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DEL CONSEJO DE MíNISTálOSJ 
ion oUsé'jiqao lo na mhliai

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúanv en esta..córte 
sin novedad en sil importante

jqumí 

noinníl

salud. '

í I j ¡> óisid^l

SOBIJO
:',b DE LA '

10|g!m

preiiaeia de bragoza,.i’
1 :r>1 ¡H ,bl O !)í ..bi

Reales decretos^ i, 0(.>L 

' De acuerdo do mi Consejo de 
Ministros.

Vengo enadmitir a I). Eduar
do de Capel^jtegux la dimisión 
qún,' fundadq e,n el, mal espado 
de su salud; me ha presentado 
del cargo de Gobernador de la 
proyincia de Zaragoza(l dpclarán- 
dolé cesante con el haber quo 
por clasificación le 69^Qspo^jt 
y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con qué ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 50 de Di
ciembre de. ISGu.—xEstá rubri
cado do la Real mano.—El Pre
sitíente del Conseió dqlumísiros, 
Leopoldo OldonnelL

En su consecuencia y préviaslgs for
malidades de la ley, he entregado el 
día de -boy el mando do esta Provincia 
al Sr. D. Alejandro Marquina, nom
brado ^Gobernador de la misma por 
fecal DéWéto dé 30 del mes de

ciembre último, que á continuacioq 
sé1 iñserta. J '• u J L ' 1
"lZaragoza 16 de Enero de 1866, —
Eduardo de Capelástegui. i r;..

Db abúerdó con mbiGonseja-de 
í Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zaragoza á don, 

: Alejandro Marquina, que lo es 
dé la de Sesgoviat 1 ■' or i: ; r: - 

i ' ’ Dádo en Pahci'ó ú 50 dé DÍ-' 
ciem®e de l§o5f~rEstá rubí1;- 

ítpaí,;^^

sádmUo, jeL^^qjg Üc, 
LcopoidoiDrddninelL inq sb id 
el 'wp 7 .old'jdq pdgib ab ^anurnoo 

■ t 'í ■ o yJ ; -di ’ioiafiimie >b
1

ha .dignado .confiarme b. M. la 
Rem.i v). 1). (.<.y j ।

Paya desempeñar, bieu y^ cum- 
. plidamenle todos los deberes que 

en este puesío me están enco
mendados, cuento ante todo, y 
creo que no en vano, con vues- 

¡ tro patriotismo, sensatez y cor
dura, con vuestra ilustrada coope-. 
ración.

No es justo ni patriótico, cha- 
lé^quiera que séan lós' ¡pa-ftáclilS- 
i'és ititéreses dé los partidos póR- 
t$(fe quékós’diVidén, ja*ntteponer- 
los á los generales de la Nación, 
qué reconociendo como primera 
necesidad de todos los bueblós ci
vilizados el orden público, exige 
eT éoÚcúrso y los ésfuei^os de ■ to
dos, en la respdétHh ésfórá' dé 
acción de cada-uno, para que al

.ohi(;ui.iGiii mjirio v mm 
amparo de las leyes y la paz pú
blica puedan desarrollarse y pros- 
pdi*aib en i él interior, la agrítüllu- 
ra> daiündwtria’ y et■ comercio, i y» 
para hacernos dignos en el extefo 
ribr dél'érédito. La ednsideration 

; yi respéto que á iiuesU-a importan- 
IciateojírespOndé^-ib •) 
. Tal es á mi. jukióy el ;unánií; 
mb ¿eníimíieiito .dé lai veídadéra 

. nionés pacífioas ,y’lógqlps,,
: taré, .mi cwi.dpela á la fórmn^ 

opiñionípública/./tal la proyechosá del( juraménto, que.ante Dios y
• enseñanza <[ue.una Vez más pode- los" hombres’ n| -gresíado, de

hoy de siesos» con 
notMíná^iiaeio® tioudehpdog^or 
los» -hbrhbves. pdoifieo.Síyolabo'riort 
spm!¡con¡ fcemaijcable; jndjife.renoia 

i y desden í ।rdprebiadofc epor (ql iBafe 
¡ enagéiiéra^-á cuyo íHu^nsbmtidd 
¡ n»/ pMdeolocullánseJixpieíiilaiiin* 

sumícjcíon ¡eohtoailbsjpddotes «Le^ 
‘ gíüm®8;res además de-iiciíiniiiial^ 
la más profunda perturbhoibnide 

i todos los elementos constitutivos
del orden soci^ y el mayor pe*UCl yiuuH.puu«itjjíi_
ligro para la libertad, para la ven
tura y grandeza, de la patria.

Abandonar; por otra parte, las
urnas y el parlamento, para ep 

, agjtqcioh continua, eiy fralicida 
guerra, dilucidar y difundir ideas 
á fusilaros, ó con la punía de las 
bayonetas' es un lamehíábU ré- 
tro(-eso, un anacronismo jncon- 
ccDible, e indigno de la cultura 
de nuestra época, y de institu
ciones;, que epiKplistadas á ,costa 
de» .torrdAtflí de sangre, venimos 
treinta años. lia, proclamándolas 
y defendiéndolas de losjrudps ata^ 
ques de sus adywariosu-bi ; . / %

Meditad sobre!-esloj i aragonés 
ses, i sin olvidar ejamás, las. elb/ 
cu^ntds lecciones de la exp^ien* 
cia, para no preslárofe. incautos 
al maléfico ihflnjo de interesados

y desasírqsak seducciones, irre- 
¡ [iárablej éTdrá ÚeLinfortunio, coil 
¡ lálgrilrítjs', db' tití!) tardío-narDope^ 
limiento.cJ; s . . i ¿o .;J . , j; 

- !o .W11,a^b í^1- 
■ randome siempre en sentimien
tos de rectitud, de jtislifibáííón 
y de lólerancia para todas las dpi-

¿'g u a^áÍ 't ¡WÁRdS#11
OoSsiliTbdidNmEqfca-! Mó n mo -u mííYi 
LAS.lWtS/dseS
Y GONDUCIRMEr.1fj^^^j ÉL
DESEMPEÑO DE ÉSTE, CARGO. »' '

Zaragoza 16 de Enero de 1866.
—Alej andró MáTpiíña V '

-z?I ú; ■ ib cflT^’h.-.gnibr.m

D. Pedro de 3! endi nucía TéiücH-

te> Ge^etal de los Ejércitos Na-

lciontil;es y Cdfiitán Generfíl det 
ÍfíSftriííM .efiBGmoj écmíJln ?.u>.

cs' 
traordmariíi? cap que me hallo rpr 
vestido én atención al, estados,^ 
titilo-; éñ" qtib fW i halla i • decláradó 
estkftistéitó; iiédgo én máiíÚái’! 

ohfSíírdnmiTc /íl , jrmbGin 
c Art. L”; ¡Todos los qué teñ- 
^áñ licéndiá para el ligó dé Bil

mas cri esta CcpitaT, presentarán 
aquellas para ser confirmadas pot 
mi autoridad । á lp^. comisarios jle



• ■ #00> I 
vigrkuwia üc 1ü ¿ DuLrilos .á..qii£_ 
pertenezcan las casas en que ha
biten, cuyas señas se anotarán 
en ellas; volviéndolas á recojer 
los interesados en el dia que se 
señalare al efecto.

Art. 2.° Los .que^residan en 
pueblos-fuera de esta1- ciudad lo 
harán á los Aícaldés respectivos, 
loríales, me las remitirán con 
el mismo objeto que se indica 
en el articulo anterior.

Art. 5.° A los que después de 
publicado este bando se les en
cuentren armas de ’c'tiáhfuiei'a 
clase, que no se hallen confirma
das por mi autoridad las licencias 
para usarlas, «piedaran compren
didos en las disposiciones del 
art. 1.* del bando del 6 del cor

riente. ,
Art. 4? Los Gobernadores 

militares de las Provincias y de

más autoridades á quienes cor 
responda, harán con respecto á 
sus provincias lo que en este ban

do se previene para esta.
Zaragoza 16 de Enéro de 1866 

=Mendinueta.
Lo que se inserta en este pe

riódico oficial y encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia su mas exacto y 
puntual cumplimiento bajo su 
mas estrecha responsabilidad. Za- 
rágoza 17 de Enero de 1866.= 
Alejandro Marquina.

Partes telegráficos.

El Excmo. Sr. ■ Ministro de la 
Guerra en teíégraíhá" dñ lá'tma de 
esta madrugad5(16), dice al Ex
celentísimo Sr. tCapilan ^e^er^ 
de este distrito lo siguiente: *' '

(éLá pfec'ipkádá fuga de-lc^sñ- 
bl&vades , ps^úAemostrada cop 
sus últimas jornadas, líarchan en 
dirección de BÓtlfigál. A lás1! 
de esta nociré han: vadeado el 
Guadiana cerca de Villanueva de 
la Serena y pasado mañana po
drán ganar la frontera,isi nú son 
.balidos, quh>espero lo s^an, pqc 
las filfas del distrito de Es,lye- 
madura, conveñíentémente situa
dos. La sublevación líiililar toca 
pyes/á s.u fm, al paso que las au- 
tqrid^es .de lq§ capitales mas im- 
portantés, manifiestan á cada mo
mento que la trampiilidad escom- 
pleía; -y que el' ¿spiritti publicó y 

la disciplina, del fijército están 
cada vez mas decididos en favor 
del orden».

El Ecmo. Sr. Ministro de. la 
Guerra, en telégrama de Lis 8 
de la mañana del dia de hpy di
ce al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este Distrito lo que sigue:

«El comandante Caminó, que 
con xsolo cincuenta caballos de 
la Guardia Civil y sin preocuparse 
del número de los sublevados, los 
persigue cada vez mas de cerca, 
aprendió ayerá la salida del here- 
damienato.5de''Logrosan la reta
guardia de lo§ insurrectos, com
puesta de un Sargento, un herra
dor, seis soldados y ocho caballos.

Prominciados|los sublevados en 
precipitadísima fugáiCóinóio priié^ - 
ban las largas jornadas que hacen - 
lo$ muchos caballos que abando- , 
nan, se dirigen á ganar la fronle- 
ra por la Oliva, si no son ántes . 
batidos por la columna del Geye- 
jejl Arizcun. Completa tranquili
dad y orden inalterable.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama de ano
che me dice lo que sigue:

«Los sublevados con Prim si
guen su marcha á Portugal en el 
mismo estado de desaliento. Or
den y tranquilidad.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, dice al Excmo. Sr. Ca
pitán General de este Distrito en 
telégrama de anoche lo siguiente.

• El Capitán General de Estre- 
madura con su columna debe es*í 
taremuy cerca de los sublevados, 
sí es que no los ha alcanzado es
ta madrugada en Zalamea á donde 
se dirijian abandonando cada vez 
mas caballos. El orden y la tran
quilidad mas completa reina en 
toda la Península. .i id

reno del común, con viña de D. Luis 
Yus y otra de. D. Manuel Blasco, aí 
medio-día con dicha viña y baldío 
del espresado Blasco, y albar delsa- 
bef Cabronero y al Norte y poniente 
coo- viña de h« rederos de José Yus, 
y baldjo del común, y que la desig
nación de este registro se haíé phr 
el interesado . en la forma siguiente: 
So tendrá pdr pui.lo de partida el 

. pozo que está á unos 2í metros en 
dirección S. deja pared de una c^a- 
arruinada, desde el se medirán al

-N;" loO metros, al medio-dia otros 
150 metros: al levante oíros 80 
metros y al poniente ■ 220 metros.

En su consccmncia ' la. persona1 
que creyese perjudicada -en íh ad
misión de este registro lo deducirá 
dentro del término de 60 dias pre
fijados por hi h y del ramo; ^Riendo 
entendido que en caso contrario lo 
parara el perjuicio á que ha va lugar. 
Zaragoza 4 de Enero de 4866. —E. 
de Capeláslegui.

„ ^cular ------------ -------

0. Eduardo de Capeláslegui, Jefe 
superior de Adm nislracion hono
rario, Comendador de la Real y 
distinguida crd n d^ Cáilos 3.°, 
Oficial de la orden Imptrial de la 
legión de honor y Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

Hago saber: Qne por decreto de 
este dia he admitido á D. Andrés 
Arqué vecino de (esta ciudad, una 
solicitud que ha presentado en 2 de 
Octubre da 4865, sobre registro de 
dos pertenencias de una mina de 
carbón de piedra, sita en término de 
Torrelapaja, Barranco de Val de her
moso con el título de San Andrés y 
linda por lodos rumbos con montes 
comunes de dicho pueblo, y que la 
designación de este registro se hace 
pór el interesado en la forma si- 
^uienlé: Se tendrá por punto de par
tida íá ^asa de ‘.la mina San Luis, 

- (ye cKá'óUda) diñante unos 25 ó 30 
; metros, ■Jesde el se medirán hacia 
' el Norte 46a metros, fijándose Tá 

primera estaca: desde esta en direc
ción O. 35.* S. se medirán 500 
metros y se lijará la segunda desde 
allí pat tiendo ál E. 35.’ S. se me
dirán' 600 inetros y marchaedo des
dé ¿ficho punió .en dirfeécioó dél E. 
35? Ni0 se mcdiráh '500

. . -nor i
. En su consecuencia la persona.que 

creyese perjudicada en. la ad^ni^ 
sion de ede registro lo deducirá 
deulro del término de 60 dias pre
fijados por la ley del, ramo; tenien
do entendido que en caso contrario 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.
.(. Zaragoza 4 de EnerodelSGfi— 
E. de Capeláslegui.
■ oí ;> f/imi (0íí*tih£3 )b a iuofi

' Circular. . ' ■ ■ ’ ’ 
,9HRq IrliO foq ,7: ilOiiníiuA

D. Eduardo de Capeláslegui, Jefe 
superior de Administración honura-' 
rio, pó$tMmaaor de la Real y dis- 
íinguídAórdeii de'Carlós 3.°‘ oficial; 
de la orden Superior de la legión 
de Ion >r y Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

-j jJiU ;) / < j; < '-’OnJI í)b

Hago saber: Que por decreto de 
es’e dia he admitido á D. VicWiano 
Ibíñez, vecino de Sigüenza una Soli
citud que ha presentado en 46 de 
Noviembre de 4866 sobre registro 
de una pertenencia de una mina de 
plomo argentífero sita en términos 
de Bubierca parage llamedo La Pe
driza eon el título de Süerta Espa
ñola y linda por elj Saliente con ter^

Circular.

El Sr. Intendente militar de este 
distrito con fecha 43 del actual me 
dice lo siguiente:

Adjunta tengo el gusto de acom
pañar á V. S. una relación de indi
viduos á quienes corresponda perci
bir premios de cumplidos, con ob
jeto deque sirva disponer su inser
ción en el Bolelin oficial de la pro- 

Xjncia, para que llegando á conuci- 
cimienlo de los interesados se pre
senten en esta Intendencia con cer
tificación de existencia expedida por 
<■1 cura párroco y Y.° B.° d\4 Alca!- 
dé; del pueblo con objeto de que 

. puédán cecoger los libramientos cor
respondientes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del pü- 
BÍr S.1 Zaragoza 4 5 de Enero de 
4866.--Eduardo de Capeláslegui.

LMERVEACIOA GENERAL MILITAR.

• M'*sde Marzo de 4865.

> Relación de las liquidaciones prac
ticadas por la Intervención general 
militar en el espresado mes por

1 gratificaciones dé cumplidos del 
egércilo. .. - . ,

Disi rilo de Aragón.
. Tesorería de Zaragoia,

Presupuesto de 1865-4866 . ■.

Ramón Salafranca y Román, fe
cha de la solicitud d'd interesado, 13 
Febrero de 4 865, fecha de la re
misión del espediente, 6 Marzo 1865, 
punto de residencia del interesado, 
Egea délos Caballeros, 200 escudos.

José Rubio Ilurburo, id. 26 id. 
id., id. 6 id. id., id. Sos, hereden) 
ó apoderado Juan Rubio (padre) 
200 escudos.

.Antonio Rodríguez Soguero,;Jd. 
, 42 iHl’ id.,' id. 6 id. id., id. Codos, 

id. Gecónüpa Soguero (madre) 61 
éácndos BTS milésimas.

Isidro Salinas y Agudo, id. 4 6 id. 
id., id. 27 Febrero id. id. Mediana, 
id. Manm 1 Salinas (padre) 431 es- 
emios 250 milésimas.
* :MW9:deEnéro de 4866:^ 

El Intente de Ejército gra
duado, Francisco de Pocéis. — Es 
ío|&.=Angel Sarralde. j'P. r

-i(I 9r' Og i. of *h'‘ -I no obfid

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 

’ Tercero y Juei de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara

-gOza. •■"¡V' I,; i • ' 10' J' ; f .

" Pór; él presente se cita llama y 
emplaza por sagundo edicto y pre
gón á Juaua Royo, para que en el



3.
término de dadlas comparezca en este 
Juzgado áoir una notificación en la 
tercería que promovió á los' bienes 
embargados ó Juan Baldua por causa 
sobre robo.

Dadobn Zaragoza á lü de Enero 
de 186<j.—Al^w Tuñbn.—Por 
mandado de S. , Mauuel Serrano.

i! ROO í . . d. .* - I--  :
QuOi . . .

D. Jacinto de la Peña Juez de pr- 
mera inslañcTá" de la ciudad de Ca- 
lalayuJy su'pariidó.

Por el presente se cita llama y 
emplazapor primer pregón y edicto 
á Francisco Sánchez, quinquillero; y 
vecino je esta ciudad contra quien 
y otros estoy procediendo criminal
mente sobre robo de dinero y ame
nazas de muerte al Médico de Santa 
Cruz de Toved para que en el léi1- 
mino de 9 días primeros 'siguienU s 
se presente á defehdéráe en la indi
cada causa pues.si.Lo hace se le oirá 
y administrará justicia y en otroca^p 
se continuará en rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en CaTatayud á 13 de 
Enero de 1866.—Jacinto de laPc- 
fia.=D. S. 0., Nicolás Perez.

cudos anegas que as
. ;ciende á otro d^, r 454.^ 
Un Cahíz Cuá^fo anegas '

secano en_YaldebQnfí-_ 
da de 2.a lindante con

. otros de Mariano de
Val y D.' Joaqnin Do

' mingo lódo qp I *' 16 000
Media era en las eras

oidd

lindante conlaotra me- i
día de Antonio Lapeña '
y Julián Paesa y Am
brosio 8 000

; v URBANA^.

Una CáSa con s'ú ‘córra 1 si
ta en la calle Mayor ba-.

■ jo el núm, 4, lindante : 
con otros de Miguel 
Uapicdiia y¡ Eid.^ Mozo-i 
ta;op .. ¡; 5)0

Una 5^* ^arte de pajar;
" linda con Julián Paesa

y Antonio Lapeña,1 sita 
■ én las Cuevas en ' 48

000

000

Para cuyo remate se ha seña
lado a 11 te este J tiznad o y i el Al
calde de 'María el' Dia 5 ide Fe
brero próximo á las 11 de su 
mañana. Dado en Zaragoza á 14 
de Enero de 1866.^-Atanasio

pliego de condiciones presentándose

9 de la mañana á 3 de. la larde.

la Sierra, con el sueldo anual de 100 
escudos, por las medicinas que nece- 
smn ^árentá familias pobres, satisfe-

Zaragoza 16 de Iv .h t o  de 1866. mcstres vene
—Santiago P. de Pelinlo.

eengdr.d tohia3 lab o

C8£ ob uz 
■ Hoájntal militar de Zaitigezaoi

Relación de las compras de ar- 
lículos de mayor consumo,'no 
contratados vérifichdáé f 
hospital en1 IFiciómbrd qrróliiUo r 

1 pasadovt • ■ • .........................
Arroz de , b íDv >Jesé tTokfia<

na 114 kilógrdmois á Oh 244 mú t
Jésimas; t......................., . .
j Chocolate . El mis^p^.A 4¡ 
ilkilógramos á 1 escudo 305 mi

lésimas.
Aceite de I? D. Joaquín Igíe- 

¡ Si^, litros : a‘Ó.SM' nnlé- 

; Zarqgo^ 12 de Enero de 1 gQG-.
—El oficial 2,° Administrador,

m^arió'lfó-Dtierra ‘Inspectorp Ju
lián de Echcnique.

chos del presupuesto municipal por trí-

vecinos acom'
idos. Y con respecto a los 
¡idados, Üásfcá el luímero

• dé1 600 que tiéT.e esta-tíll», el profe
sor agra'ciado¡se entenderá directamen
te con los mismos. Los aspirantes diri-
girán sus soliéitude; al Alcalde 

gcdenth-dél AyiinVam ento hasta ■
.Febrera próximo v
6veerá..(l A

presi
el 8 de

niente que 
I

se pro-

ü ü eolefrt
El partido de.Médico-Ciruj 

la rasura, de este piieblo de Sí 
de Gallego, se halla vacante

io, sin 
Mateo 

or re
nuRcia y ^aslkcion: á otro punto del 
que la desempeñaba!; su dotación con 
siste en 900 escudo^ pagados al venci
miento de cade año por una porpion de 
mayores1 contribuyentes, y 20 escudos 

' que percibirá :por la Beneficencia, del
presupuesto Áiuniclpal, advirtiendo, 
que si fuere Médico puro, di 
600 escudos, y si Cirujano 551
este, encargado de la rasura.

Para conocimiento de los asp

frutará 
, pero

ranles,

D. Atanasio Tuñón, Juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Y llago saber: Que para pago de 
responsabilidades pecuniarias en 
causa criminal tengo acordada-la 
venia de los bienes siguientes:

b íe n e s  mu e b l e s .
Esc. Mis.

Tuñon.—Por mandado de S. S. 
Manuel Serrano.

JUNTA PROVINCIAL ‘
. . . *. iur,a iv • ¡

DE BENEFICENCIA DE' ZARAGOZA.

Debiendo proveerse una plaza 
en el asiló de niñas huérfanas

CAJA DE SEGUIOS , t imqiflS y. i*. -m
Y SÉGURÓ MUTUO DE QUINTAS 

DelfSltibUdmietUo de M«Uade, autori-
• zada por el Gobierno de S. M.

El seguro mútuó de quintas, na eá - 
como algunos creen una empresa de ' 
sustitución militarl es una sociedad 
mutua y legalmenlb C0nstilüida>.que

se manifiesta que este pueblo ctmsla de 
181 vecinos y se halla a 4 leguas de 
Zaragoza y media de la Estación de 
Zuera de la yia férrea, y que goza de 

i muoháli silü¿, por Is topo
gráfica que ocupa. Los que deseen ob- 
térier (fiétra plaza, dhlgirátr so^ solici
tudes al presidente ' del juntamiento 

. haatái ,et d^a 10 del próxinro Febrero
«n que se proveer?.

Dos sillas viejas
Una mesa id. .
Una sartén mediana .

600
. 600

titulado Hospitalico, las que as
piren á ocuparla ingresando en 
el misino presentaran solicitud 
has-la el dia ^1, del actuql en la

Una chocolatera ..de tierra. 1 00Q

. vuu , juasia et pía ^i , del actuql ei 

. 400 bdc ; esip CcH$o|raciración

Una arca de pino viejq , 
Un gergon viejo ‘ ‘
Una sábana colon media-

no uso - • .....— ■ 
Una mtbita¿ blatica. id 
Un cañizo de cama 
Dos bancos de id.

I loíZaragoiza.) J^ade Enéro de
lhm“..Eduardo 
1 000 do CapelásteguL—Ramón: María 

lírgelrés, Secretario.
1 400

. . 400 •
600
600

r-nlieouaQ 13—.6081 sLaidm 
SEMOVIENTES.

Una bi<ra Cardona pelo 
tordillo de 18 años, 6 .....  
cuarfis cinco y medió """'r ’ 
dedo^en 15 000

Otra chata pelo castaño bs-t- ' ■ -q 
curo;. 6 años’, 5:cbrr- . . .r 
tas, 5 dedos en 3 .25 000.

FINCAS RUSTICAS.
Un campo de tres anegas

6 almudes, regadío en ' 
ilusa. de L* .calidad, . 
lindapte con otros' de 
Benito Mozota y Joa- 
quin Domingo, á44es-

.d \iV)Di) omolítk sb üiñts

ADMINISTRACION PRINCIPAL
i- de p>\opieda^xy derechos del Esta

do déla prvomKcip;de Zaragoza.

Aprobado por el I mo. Sr. Go- 
beqnadur de esta provi icia él pliego 
ae condieiones que haó de regir en 
la subasta de los muebles y' efectos 
¿xisténíes ' én la sóprimida fabrica 

* d'é pólv'órard'e''Viíafeliche, He acor
dado próééder- á la lenta de los mis
mos en pública licitación que tendrá 
lugar el dia 30 del mes actual y 
horade las. 10 su tnañaóa en el 
local qué ocupaban lás oficinas de 
dicha fábrica en Villafelichej

' Losijue deseen interesarse en la 
■ venta podrán en tetóse de los efclos 
que se enagenan, su valoración y

tiene ppr Qbje.lo ayudar Á. los padres 
de familia para que Iqs sea mas fácil. 
redimir del servicio de las arni^ A 
aquellos de sus hijos á quienes loca
se la suerte de soldado., ‘

Todos los jóvenes' comprendidos 
por la by* en él próximo sórléo pue
den suscribirse al Seguró múluó dé ‘ 
quintas hasta hí víspera dól ¡d1i ‘én ; 
que se v^que el sorteo, sea-cual- 

. quiera el pueblooenj 'donde juegue Ja 
Isuerte.ik.- . . . . . . .

Basada la
' lidad, uno paga fe^que^ puedej

I

■, : El partido de Medico Cirujano del 
- -ppeblo de Tirrel*, que co isla de 
u^SÓ vecinos, se baila vaca de; su 

dotación consiste en 4 0.000 
pagado^ por trimestres ven' 
garantizados por una junta d w 
réti contribuyente^. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Al- 
•calde presidénte del Ayunlimienlo 

> por término dé'30 dias á con 
.de.la primera inserción en e

rs. vn. 
¡idos y
mayo-

ar des-
Bole-

p ie qeeas'c.fcte,. itecwK m^i- 
elevada, gana* to^ 

iclonaja;canúdad^t1sfeeba,epoca: 
de so imposición y riesgo que há- 

j'yan conido, puesto qúíi el reparto 
, se hace eolreTóS'¡qr& 'déílñiíiVaáí^®* 

. le son décrarados- soIdSíffiS; •1,19 á b6
El Subdireethho pHnUtpal.deísta h 

;¡ provincia, D.-telrpeJñsteQqob viv®*; 
calle dé. Bruil uúm. 1.; dará mas^ 

¡i pormenores y facilitará prospectos 
;! pM el-p^ximo sorteo.- •

tín oficial j(j
: o zoi dnm
ugiMAQ Á
ay 6®1 hojeo de cocer pan 
I de Sao Cristpbal y situado

amado 
i Pina,

se hr/reoda por tiempo de un afio,
empezara en 16 de feb: 

ir?t'Hhó üiediaule subasta púb 
' sícetíbiíará en 29 de este
" 9 de su mañana en la adn) 

cfon del condado en aquella.

Ío pró- 
a que 
es á las 

nislra-
i’illa, y 

(en esta ciudad Coso númeio “Ó6 en
tresuelo, con los pactos queteslarán
de manifiesto en las mismas; rema-

:Se halla vacante, por dimiten del 1 laudóse siendo admisibles las propo- 
que la obtenía, y traslado á otro pun- • • c1 h i _ , ..LtA;ACAIto.la plaza dé Farmacéutico de Be- I sictones en ftivor del roas ventajoso 
neficencia de la Villa de Almonacid de I postor. ( 1 •
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras del Sanio Hospital.

29

31

bi) O

A D. Federico del Barrio, haberes de 
los canfinados. . . , . . ...

A D. Félix Fuertes, su cuenta de 280 
cañizos al precio .de 14 -cuartos uno.

i /A D. tEamberto Infante su haber de ca- 
• pataz. . ; , . 5 .................

A D/- José Carreteril, su cuenta de

1865 
Dbre.

477 34
1

20

' 461 18

250-

345 cargas de yeso al preciq de 4,...
reales una.

u A E|. Teodoro Pilado, su cuenta ,ye - '
elavazon ep los 'meses de Noviembre 

■ y actúál. . . .............................
1 A D. Agustín Camañes, su cnenta dé 

operarios pcüpádds dúraúte el mes.
Al mismo señor, por otra de varios 

gastos Ócnrridds'en las obras du- 
'■-< ■' o /mí! | -o1: ¡i! ’ 1 .<i 1 -:O‘¡ -'.

rante el mes......................................

Existencia

)V 181

1380

1263 50

'2562

814 72

Í2694 T8

Blsvn. , , . .49902 92
-r.noa

30

Existencia que resultó en 30 de No
viembre.......................................... 7902 92

‘ÉfecibVdó dé ’lós ejecutores téstamén- - ’ ¿
tarios dé D. Vicente Cavido. . . 11000

' Idem de los del M. I. S. Conde de
Bureta. . . . í............................1000

Bis. Vn. . 19902 92 ,

<-■ Zaragoza 31 de Diciembre de 1865.—El. Deposi
tario 2,” Vicente Rivera. -■ ■ ,

INTERVENCION.

Importa el cargo desdé 4,° de' Abril " .
hasta el día....................................210714 17

Idem Já data..................................... 198019 99

Existencia en 31 Diciembre. . . . 12694 I 18

Zaragoza 31 de Diciembre de 1865.—El Interven
tor, Fernando Aranda.
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Cuenta dé las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la casa de Misericordia
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toqlB «bul V
* ‘Mii ^ntopi^i Atienza, Arqui-.
'! I ' téótb,'«étoipo gratificación pop sus 

trabajos es^dciciles en estas obras y -
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ampliación de da$ del Sto. Hospi-.:. ^ ■ / urn 
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K D* Federico dél Barrio, 'pbr haJ ''I M :: :1 '-'‘i 
bcres de los confinados................ 1033 77

$ D. ManufelSálaverri, su cuenta de 
’ 1 i k " ' -T h oh 1,;composicipn de- varias herrarmen-
tas....................................................... 126
D. Ildefonso A/opserrate, su cuen-

L, ta,;de Cja^teria tr^bíyada para/l^fi .

ni loa

obras. . . . . . . ios 4» 61
A. D.' Jlarcos.Gik su ¡haber de ca- 

ü ! ipataz. .!). . . . . . . .
A D. MarianoGaréiavjorhales decar- ' 1

pinteros ocupados este méA / .(i .

2960

250

> mp*
1 ’UP|

2303 - 23 ’1 :
A D. Miguel Prat^ id. de albañiles. 3303 98
A D. Marcelino Sebastian, su cuenta ' 

de 500 ladrillos á 240 rs. millar. 120
A D. Mariano Pescador, á cuenta de 

in mtyor ^una. per ljift de pin*
a cuenta de

adas en el templo. |,c 5000
A D. Mignel .Lanosa,: por pl:cobro 

de sus^ricioBesv dejOctubre 
cicmbre attwly J •íbbv íjuiíl 30 
r/ j nmo I'^Qj^goiq 4ru$jiliot>l v ésioosmioq 
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' Recibido del Ayuntamiento de. Cim- 
ballfi por cuenta del presupuesto del 

añqhac^p. f................... • •
j^jl^d-ppibos de suscricion meqsual

....................... .... . .
Vi Del ^Ayqntomiento de :Lá Muela por 

; eí prOsUpubsto det iáñi|> déUiál. . .
■ 28 k > Del id’J ‘de1 .AlfajarWi1 por tó.’ id 

í*’1 ‘‘-iDeFtiL dé.CUart’ñhor id. Id. .
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Zaragoza 31 de Diciembre de 1865.—El Deposita
rio 2.° Vicente Rivera. fOIVÍD
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INTERVENCION.
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Importa el cargo desde primera de

febrero hasta el día. . 
. Jdpm la data. . . . PW 
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Zaragoza 31 de Diciembre de 1865.—El Interven-ll 

tor, Fernando Aranda. . I

u? .nuirjgBuj y- uup { . -«olF ó ^Q^ihinolTninp
Imptenta de Antonio Gallifa.


